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República de Colombia
Ministerio de Justicia y del Derecho
Superintendencia de Notariado y Registro

Bogotá, D.C.
23 SET. 2011. '. ,.... ,

PARA: Contratistas, Proveedores y Funcionarios.

ASUNTO: Término del trámite de cuentas ante la Superintendencia de Notariado y
Registro.

A propósito del término establecido para el trámite de las cuentas de cobro presentadas
ante la Superintendencia de Notariado y Registro, me permito informarles, que los tres
(3) últimos días hábiles de cada mes no se tramitarán cuentas, debido al cierre contable
del aplicativo SIIF, motivo por el cual no se tendrá en cuenta estos días para el término
en mención.

Cordialmente,
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MÁRIA EMMA OROZCO ESPINOSA
/ Secretaria General
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